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.._ _ , a de ._.. de 199 _ _

Por el Min¡st~rio de Asuntos Sociales, Por 111 Junta de Conlllnid11des
el Dir..:t'lor Provincial del INSERSO de Custilla-La Mancha,

Anexo 11

.Modelo de notificación de denegacivn de pensión

De acuerdo con el concierto, autorizado por el Gobierno en base a
lo dispuesto sobre la gestión en la Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Seguridad Social, suscrito entre la Administración del Estado y la
Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, se ha dictado la
Resolución que se adjunta, por la que se Ic deniega la pensión no
contributiva solicitada, al no cumplirse la totalidad de los requisitos
exigidos para su concesión.

Los recursos que proceden contra la citada Resolución son los que
se contienen en el texto de la misma.

Anexo 1

Model? de notificación de reconocimiento de pensión

De acuerdo con el conderto, autorizado por el Gobierno en base a
lo dispuesto sobre la gestión en la Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Seguridad Social, suscrito entre la Administración del Estado y la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, se ha dictado, una vez
considerada su solicitud, la Resolución' que se adjunta, por la que se le
reconoce una pensión/ mensual de pesetas, que se hará
efcctiva a través del banco o caja de ahorros que Vd. haya elegido para
domiciliar su cobro.

Asimismo, como primer pago se le abonará la cantidad de ..
pesetas, correspondiente al tiempo transcurrido desde la solicitud.

Los efcctos y recursos serán los que se contienen en el texto de la
Resolución. Respecto de los derechos y obligaciones derivados de su
condición de pensionista, podrá ser informado detenidamente en
cualquiera de las oficinas de la Comunidad Autónoma (Consejería
de ._._._ .._ ._ ._ .._ ._._ _.) o de la Seguridad Social.

......_ .. ._ ._._, a ._._ .._._ .._ de .__._.__._._._._._. de 199._._._._._._

RESOLUCION de 12 de jlllio de 1991. de la SlIbsecretaria.
por la que se da publicidad al COllciC'l'to de Co.0p(!raciÓ~l

entre la Administración de/Estado v la Comunidad A lIto
noma de Castilla y León, para la gf!stión de las pensiones
de Seguridad Social de invalide v juhilación, en su
modalidad no contrihutil'a, ell aplicación de la disposición
adicional ellarta. 2. de la Ley 26/1990. de 2U de di
ciembre.

23832

Habiéndose suscrito, con fecha 18 de marzo de- 1991, Concierto de
Cooperación entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, para la gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en ",su modalidad no
contributIva, en aplicación de la disposición adicional cuarta, 2, dcla
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Concierto, que figura como anexo a la
presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Subsecretario. José Ignacio' Pérez

Infante.

Primera. Ambito de colaboración,-La gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su m~d~lidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 2~ de dlcle~brc, se
realizará en régimen de cooperación entre el InsUtuto ~aClonal .pe
Servicios Sociales (INSERSO), Entidad gestora de la Segundad SOCial,
y la Junta de Castillay r.cón. en el ámbit.o de su tcr~itor.i?, conforme a
lo prcvisto en el presente Concierto, mediante la aphcaclOn a tal efecto
de la regulación legal y reglamentaria del Estado, así como d,: las
Resoluciones que se dicten por los órganos competentes de la Segundad
Social.

Segunda. Reconocimiento de pensiones de Seguridad Social de
il1mlide= y jubilación. en su modalidad /10 contributiva, a ben~ficia.rios

de pC'nsiones asistenciales reguladas eJl la Ley de 21 de JU!IO
de· 1960.-Las gestiones necesarias para el reconocimiento de las PCOSlO
nes de Seguridad Social de invalidez y jubilación, cn su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a
bcneficiarios de pensiones asistencialcs reguladas en la Ley de 21 de
julio de 1960, residentcs en el territorio de la Comunidad Autónoma_ se
realizarán por ésta, que emitirá la correspondiente resolución y elabora·
rá las nóminas mensuales. La valoración· del grado de minusvalía o
enfermedad crónica, en los casos en quc proceda, se realizará por los
Equipos de Valoración y Orientación del INSERSO.

La Comunidad Autónoma facilitará al 'INSERSO los datos corres
pondientes a las pensiones que hayan sido alta o baja durante el mes,
para su incorporaciólY al fichero técnico actualizado de pensiones no
contributivas, de acuerdo con las especificaciones técnicas que se
detcrminen.

Tercera., Reconocimi('lllo de pensiones de Seguridad Social de
illl'(llide.z J' jubilación. en su modalidad l/O COlllriblltil'a, a beneficiarios
de los subsidios de garanl(a de ingresos mhúmos y ayuda de ler('('ra
pe/'sona.-Las gestiones necesarias para el reconocimiento de pensiones
de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a los
bencficiarios de los subsidios de garantia de ingresos mínimos y ayu~a

ANEXO

En Valladolid, a 18 de marzo de 1991.
La disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestacío~cs

no contributivas autoriza al Gobierno a suscribir los oportunos concier
tos con las Com~nidades Autónomas a quienes no se hubieran transfe
rido los servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales, en orden
a que las pensiones no contributivas de la Seguridad Social puedan ser
gestionadas por aquéllas. .

A tal efecto, reunidos de una parte el excelentísimo señor don LUIS
Martínez Noval, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y la excelentí
sima señora doña Matilde Fernández Sanz, Ministra de Asuntos
Sociales, y de otra el excelentísimo señor don Jesus Posada ~o~cno,
Presidente de la Junta de Cas.tilla y León, acuerdan celebrar el slgu.lente
Concicrto para determinar la, participación de la Junta de Castilla y
Lc-ón,c-n la gestión de las pensiones de la Seguridad Social de invalidez
y jubilación, en su 'modalidad no contributiva, establccidas en la
Ley 16/1990, de 20 de diciembre, gestión que se ,llevará a cabo
conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Concierto de Cooperación entre la Administración del Estado y la Junta
<le Castilla y León, para la gestión de las pensiones de Seguridad Social
"(le ¡matidez y jubilación, en su modalidad no contributiva, en aplicación
de la ·disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre

Por la Junt¡¡ él" Comunidades
de Castilla-La Mancha.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales,
c'l Dirc"tor Provincial del INSERSO

a las pensiones de Seguridad Social de mvahdez y Jubilación, en su
modálidad no contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de
diciembre, necesarios para atender a la cobertura presupuestaria de estas
pensiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Estos créditos deberán figurar en el presupuesto de ·Ia Comunidad
Autónoma de manera diferenciada, en un pro~rama específico de
«Gestión de pensiones no contributivas de la Segundad Social -lnstitut9
Nacional de Servicios Sociales».

Séptima. Gestión presupuestaria.-La Junta de Comunidades de
Castilla·La Mancha, con cargo a los créditos de Seguridad Social
-Instituto Nacional de Servicios Sociales- a que se refiere la cláusula
anterior, ~mitirá los oportunos documentos de ~estión p'rcsupu~staria,
que permitan a la Tesorería General de la Segundad SOCIal realizar los
pagos de dichas pensiones a los beneficiarios de las mismas, residentes
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Octava. Control de pensiones.-EI lNSERSO ofrecerá periódica
mente a la Comunidad información sobre el fichero técnico de pensio
nes- de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
,contributiva, y de las concurrencias- que pudieran derivarse de su cruce
con el Banco de Datos de Pensiones Publicas, sin perjuiCio de la consulta
en orden al reconocimiento o denegación de las solicitudes de pensiones.
así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya reconoci
das.

Novena. Comisión de seguimiento.-La Comunidad Autónoma par~
ticipará como miembro representante, de la Administración en la
comisión de seguimiento de la gestión de las pensiones de Seguridad
Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva, que
pudiera constituirse con esta finalidad en las disposiciones de desarrollo
de la Ley 26/1990.

- Décima. Pal1icipación en los gastos de administración.-La Junta de
Comunidades de Castilla-La Manchapercibira una transferencia, con
cargo a los presupuestos del INSERSO, destinada a financiar la organi
zación necesaria de la 'Comunidad para atender a los gastos por la
participación en la gestión explicitada anteriormente. cuya cuantía se
determinará anualme'nte en relac-ión con los gastos de administración e
inversión imputables al programa o programas de estas pensiones,
excluidos los c,entros base.

Undécima. Vigencia.-Este concierto se mantendrá vigente, salvo
denuncia por cualquiera de las partes con una antelación de, al menos,
tres' meses.
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Modelo de notificación de denegación de pensión

De acuerdo con el Concierto, autorizado por el Gobierno en base a
lo dispuesto sobre la gestión-en la Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Segu!id~d Social: suscrito~ntre la Adminis~racíón delE~tado y la
Junta de Casulla y .Leon, se ha dictado la ResolUCión que se adjunta, por
la qu~ se le dCl1lega la pensión no contributiva solicitada, al no
cumphrsc la totalidad de los requisitos exigidos para su concesión.

Los recursos que proceden contra -la citada Resolución son los que
se contienen en el texto de la misma.

Anexo 1

Modelo de notificación de reconocimiento de pensión

I?e acuerdo con eJ CC!ncierto, autorizado por el Gobierno en -base a
lo dispuesto sobre la gestión cnla Ley de Prestaciones no Contributivas
de la Seguridad Social, suscrito entre la Administración del Estado y la
Junta dc Castilla y León, se ha dictado, una vez considerada su solicitud,
la Resolución que se adjunta. por la que se le reconoce una pensión
mcnsual de : pesetas. que se hará efectiva,a través
del banco o caja de ahorros Que Vd. haya elegido para domiciliar su
cobro.

Asimismo, como primer pago se le abonará la cantidad de ..
pesetas, correspondiente al tiempo transcurrido desde la solicitud.

Los efectos y recursos seran ,los que se contienen en el texto de la
Rcso!uFión. Respecto de los derechos: y obligaciones derivados de su
cO,ndlclón de pensionista, podrá ser informado detenidamente en
cualquiera de las oficinas de la Comunidad Autónoma (Consejería
de ) o de la Seguridad Social.

. a de ,....... de 199 .

CIOS ~OClalcs, se pondran a diSpOSICión de la Junta de Castilla y León,
los créditos de Seguridad Social, correspondientes a las pensiones de
Scguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad. no
contributiva, cstablecidas en .la Ley 2611990, de 20 de diciembre.
necesarios para atender a la cobcrtj.lra presupu~staria de estas pensiones
en el ámbito de la Comunidad Autónoma. .

Estos créditos deberán figurar en el presupuesto de la Comunidad
Autónoma de manera diferenciada, en un pro~rama especifico de
«Gestión dc pensiones no contributivas de la Segundad Social -Instituto
Nacional de Servicios Sociales)),

Séptima. Gestión preslIpuestaria.-La Comunidad Autónoma de.
Castilla y León, con cargo a los créditos de Seguridad Social ... Instituto
Na~i~nal de Servicios Sociales- a que se "refiere la cláusula anterior,
emitirá los oportun?s documentos de ~estión presupl;lestaria, quc
pennJtan a !a Tcsorcna General de la Segundad Socl3l realIzar los pagos
de dichas pcnsiones a los beneficiarios de las mismas, residentes en el
¿ímbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Octava. Control de pensioJles.-EI INSERSO ofrecerá periódica
mentc a la Comunidad información sobre el fichero técnico de pensio
nes de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, y de las concurrencias Que pudieran derivarse de su cruce
con el Banco dc Datos de Pensiones Públicas, sin perjuicio de la consulta
cn ordcn al reconocimiento o denegación de las solidtudes de pensiones,
así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya recono
cidas.

Novena. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma
participará como miembro representante de la Administración en la
COI~1isión de S~guimiehto de la Gestión de las Pensiones de Seguridad
Socl,al de Invalidez y Jubilación, en su modalidad no contributiva, que
pudIera constituirse con esta finalidad en las disposiciones de desarrollo
de la Ley 26/1990.

4lJécima. Participación en los gastos de administración.-La Junta de
Castilla y León percibirá una transferencia, con cargo a los presupuestos
del IN~ERSO, destinada a financiar la organización necesaria de la
Con~u.01dad para. atender a los gastos por la participación en la gestión
expIJcltada antenormente, cuya cuantía se determinará anualmente en
relación con los gastos de administración e inversión imputables al
programa o programas de estas pensiones, excluidos los Centros Base.

Un~écima. Vig~ncia.-Este Concierto se mantendrá- vigente, salvo
denunCia por cualqUIera de las partes con una antelación de, al menos.
tres meses. .

Por la Junta de Castilla y León,

Por la Junla dl' Caslilla y León,

Anexo II

Por cl MiniSlcrio de Asunlos Sociales.
el Direclllf provincial del INSER50

Por el ~linislcriode Asunlos Soci:lles,
el Dlrcclor provlIll'1al del INSERSO

de. tercera persona,. regulados en la Ley 13j19H2, de 7 de abril,
resIdentes en el tcrntorio de la Comunidad Autónoma, se llevarán a
efccto por ~I Instituto Nacional de Servicios Sociales que emitirá la-
correspondiente resolución. '

Cuarta. Gestión de l1uem5 pensiol1es.-La gestión de las pensiones
de Seguridad Socialdc invalidez y jubilación. en su modalidad no
contributiva. establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que
se reconozcan a personas no beneficiarias de las prestaciones citadas en
las cláusulas segunda y tercera, residentes en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, se efectuará de acuerdo con el siguiente modelo
de gestión:

l. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

,L,a información pública a los ciudadanos y la recepción directa de
soll!=l~u.dcs, a través de su red de scryicios sociales y de sus oficinas, sin
PCI].llICIO de las competencias de los Ministerios de Trabajo y Seguridad
SOCIal y de Asuntos Sociales en materia dc información a los ciudadanos
y d~ publicidad institucional sobre las prestaciones de la Seguridad
SOCial. En el ambito territorial de la Comunidad esta publicidad en
cuan.to se refiera a los derechos de los ciudadanos respecto de' las
pensIones de Seguridad Social de invalidez y jubilación en su modali
d.ad no contributiva, se realizará conjuntamente por ambas Administra
Ciones.

Los centros u oficinas de la Comunidad Autónoma donde se presente
la docu!TIcntación se responsabilizarán de rCQuerir de los solicitantes la
aportación d.c losd~c.umcntos,~xigidQs y de facilitar el apoyo necesario
en la cumpllmentaclOn de los Impresos establecidos.

La instrucción y tramitación de los expedi,entes. para lo que efectuará
la comprobación de los requisitos exigidos y solicitará, en su caso
del INSERSO el correspondiente dictamen de minusvalía. '

la adopción de resoluciones, su notificación a los interesados de
aCllcrd<:> c0!110s modelos que se adjuntan como anexos I y 11, Ycuantas
l·01~lunlcacI9nes. con el ciudadano relacionadas con su pensión se
estimen necesanas.

La comunicación al INSERSO de las resoluciones acreditativas de
~as pensi0!lcs que hayan sido alta o baja durante el mes para su
IncorporaCión al fichero técnico actualizado de pensiones nocontributi
vas, dc ac~erdo ,:on las especificaciones técnicas Que se determinen.

A traves de dicho fichero se dará cumplimiento a lo establecido en
la di.sposición adicional quinta, 2, de la Ley sobre integración de las
penSIOnes de invalidez y jubilación, en su modalidad no contributiva en
el Banco de Datos de Pensiones Públicas. . '

La elaboración de las correspondientes nóminas.
. la ~0n:t~nicaciónal lNSERSO de cualquier reclamación administra

tiva ojudlclal formulada en relación con las pensiones nO contributivas
a que se refiere el presente Concierto,planteando judicialmente, caso de
ser procedente, el necesario litisconsorcio pasivo del INSERSO.

2. Corresponde al INSERSO:

La valoración del grado de minusvalía o enfermedad crónica en los
casos en que proceda.

La c!aboración ~el anteproyecto de presupuesto y su distribución por
C0111~ll1ld.ad~s Autonomas, de.acuerdo con el número de pensiones no
contributivas en cada Comunldad·Autónoma.

L~ ac~ualización permanente, del fichero técnico de pensiones no
contributivas, para lo que la Comunidad Autónoma deberá remitir
al [NSERSO .los datos a qu~ se refiere la cláusula segunda respecto de
las altas y bajas de las pensIOnes reconocidas.

El seguimiento estadístico de las solicitudes, resoluciones, denegacio
nes y sus causas.

la colflboració~_con lo.s órganos de gestión de la Comunidad en
tareas dClOformaclOn y orientación a los -ciudadanos.

L:a actuación, en lodo caso, como cauce obligado entre ¡ajunta de
Castilla y León y la.Adminittración del Estado o de la Seguridad Social,
respecto dc cualqu~er prop!Jcsta o consulta que se estime procedente
formula~ en materias relaCIOnadas con la gestión de las prestaciones,
proll~ovlcn~C?, ,en su caso, la homogeneización de los criterios a aplicar.

SIO PCI]UICIO de lo dispuesto anteriormente. la Comunidad Autó
non~~ y el ~NSERSO podrán inspeccionar y evaluar conjuntamente la
gestlOn ~eahzada y su adecuación técnica a la normativa reguladora de
las penSIones.

Quinta. Variaciones en la situación de beneficiarios Ji modificacio·
l/es de ~f1 jJe!1sión /lO contributira.-EI cl..llnplim·ientode 'la obligación
establecida ~~ la disposición adicional Quinta, 1, de la, Ley 26/1990:
dc ~O de ,dlcle!TIbre, par'.l los perceptores de pensiones de Seguridad
Socl3l ~e IOvalldez y Jubilación, en su modalidad no contributiva de
C?f!lUl1IC~r cUfllquier variación de su situación de convivencia, estado
CIVIL reSIdenCia y cuantas pudieran tener incidencia en-la conserv.ación
o la c.uantía de ~a pensión y, en todo caso, la declaración de ingresos de
la Llnl~ad economlca de.'a que fornlan parte, se realizará en los centros
u o~~mas d~ la Comul1ldad Autónoma, de acuerdo con el modelo de
gestlon previsto en la cláusula anterior. .

Sc.xta., Creditos para pensiones de Seguridad Social no
C~}//(I~bll~Il:'a,-Aproba~o. el pr.~supu.e~to del !nstituto Nacional de Servi-


